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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.u 16 

SECRETARIAS HABILITADAS 

Se hace saber que la Dirección Ge
neral de Administración Local, con 
fecha 6 de febrero de 1979, ha dicta
do Resolución que por lo que atañe 
a esta Provincia, contiene los siguien
tes pronunciamientos: 

Vistas las propuestas formuladas 
por los Gobiernos Civiles de las pro
vincias que a continuación se rela
cionan y a los efectos previstos en 
los artículos 4.° y 5.° del Real De
creto 2725/1977, de 15 de octubre, en 
relación con el artículo 71.1 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Disolver las Agrupacio

nes de los Municipios en las provin
cias que se indican: 
Provincia de León 

Agrupación de Truchas-Castrillo de 
Cabrera. 

Segundo.—Clasificar como habilita
das las Secretarías de los Ayunta
mientos y Agrupaciones de Munici
pios que se constituyen y que se re
lacionan a. continuación: 
Provincia de León 

Agrupación de Boca de Huérgano-
Pedrosa del Rey. 

Agrupación de Burón-Maraña. 
Agrupación de Gordaliza del Pino-

Bercianos del Real Camino. 
Agrupación de Puebla de Lillo-Re-

yero. 
Ayuntamiento de Balboa. 
Ayuntamiento de Borrenes. 

Ayuntamiento de Castrocalbón. 
Ayuntamiento de Cencía. 
Ayuntamiento de Truchas. 

Tercero.—Los Secretarios Habilita
dos que resulten nombrados para des
empeñar las Secretarías que se han 
clasificado como habilitadas una vez 
que adquieran la condición de fun
cionarios de carrera, por la toma de 
posesión, tendrán los siguientes debe
res y obligaciones: 

a) A percibir las retribuciones bá
sicas señaladas en el artículo 62 y las 
complementarias que establece el ar
tículo 66, ambos del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre, en rela
ción con el artículo 3.°, 2, b) del Real 
Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, 
sin que las mismas sean compatibles 
con otras remuneraciones del Estado, 
provincia. Municipio o cualquier otro 
Ente público. 

b) El abono de las retribuciones 
de dichos funcionarios en el caso de 
las Agrupaciones de Municipios, es
tará a cargo de cada una de las Cor
poraciones en proporción a su censo 
de habitantes de derecho, así como 
de los gastos de desplazamiento del 
funcionario titular, originados por el 
ejercicio de sus funciojies. 

c) Las Agrupaciones que quedan 
constituidas por la presente. Resolu
ción remitirán a la Dirección. Gene
ral de Administración Local y al Go
bierno Civil respectivo, para su cons
tancia, un ejemplar de los Estatutos 
por los que se han de regir, en los 
que, necesariamente, se consignarán 
las cargas que cada Municipio debe 
afrontar para el sostenimiento de la 
Secretaría. 

d) El titular de la Secretaría de
berá residir obligatoriamente en el 
municipio correspondiente, o en cual
quiera de los que constituyen la 
Agrupación. 

Con independencia de lo anterior 
se significa que los Sres. Alcaldes-
Presidentes deberán remitir, por du
plicado, copia del Acta de posesión 
de los Secretarios Habjrlitados nom
brados, con la fórmula del juramen
to o promesa previsto en el Real De
creto 1557/77 de 4 de junio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. 

León, 6 de marzo de 1979. 
E l Gobernador Civil Accidental, 

Antonio Bollo 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

DIRECCION GENERAL DE LA ENERGIA 

Resolución de la Dirección General de 
la Energía por la que se autoriza la 
ampliación de la subestación trans
formadora y de interconexión de 
energía eléctrica que se cita. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial de este Minis
terio en León a instancia de Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A. (EN-
DESA), con domicilio en Madrid, calle 
de Velázquez, 132, solicitando autori
zación para ampliación de una subes
tación y cumpíidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo I I I 
del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y Ley 
de 24.11.1939. 



Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma,.ha resuelto. 

Autorizar a la Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A. (ENDESA), la am
pliación de la subestación transforma
dora y de interconexión de energía 
eléctrica denominada «Montearenas», 
situada en el t. m. de Ponferrada 
(León) junto al p. k. 383 de la carretera 
N-VI; por esta Dirección General ha 
sido autorizado sú establecimiento el 
11.6.1968 y posteriormente fue autori
zada su ampliación el 18.4.77. 
« La ampliación consiste en dotar a la 

actual subestación de dos nuevas sali
das a «Mudarra II> mediante 4 pórticos 
simples, disponiendo cada salida de 
líneas de un interruptor de aire com
primido 383-420 KV./l260A/20/22.000 
MVA., tres seccionadores semipantó-
grafos. un seccionador rotativo con 
puesta a tierra, tres divisores capacita
tivos de tensión y tres transformadores 
de intensidad. Completarán la instala
ción los reglamentarios elementos de 
protección, seguridad, maniobra y 
mando. 

Su finalidad será la de dotar a la 
subestación de los necesarios elemen
tos de maniobra y protección para el 
funcionamiento de la línea «Monteare-
nas-Mudarra II» perteneciente al im
portante eje eléctrico a 400 kV. «Puen
tes de García Rodríguez (La Coruña)-
La Mudarra (Valladolid). 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Di

rector General, (ilegible). 
Sr. Delegado Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía - León. 
1168 Núm. 469 — 1.200 ptas 

Resolución de la Dirección General de 
la Energía por la que se autoriza la 
modificación de la línea de transpor
te de energía eléctrica que se cita. 
Expte. 22.534 - R. 1.6.383 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial de este Ministe
rio en León, a instancia de Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A., (EN 
DESA), con domicilio en Madrid, calle 
Velázquez, 132, solicitando autoriza
ción para modificar una linea de trans 
porte de energía eléctrica y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y Ley de 24-11-1939. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.» (ENDESA), la 
modificación de la línea eléctrica ac 
tualmente en funcionamiento entre la 
«C. T. Compostilla II (León) y S. T. La 
Mudarra (Valladolid)», cuyo estable 
cimiento fue autorizado por resolución 
de la extinguida Dirección General de 

Industria, con fecha 15 de enero 
de 1958. 

El tramo modificado que será un 
doble circuito con conductor de alumi
nio acero de 454 mm.2 de sección, ais
lamiento suspendido y dos pórticos 
MADE tipo OLMO-500 que se interca
lará uno por cada circuito éntre los 
apoyos 13 y 14 que constituyen los 
extremos del nuevo tramó de j a citada 
línea «Compostilla I I - L a Mudarra», 
término municipal de Bárcena del 
Caudillo (León). 

Su finalidad es permitir que el cruce 
de esta línea con la línea a doble cir
cuito de 380 KV. «C. T. Puentes de 
García Rodríguez» a «ST. Monteare
nas», se realice en condiciones regla
mentarias. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1979.—El Di

rector General, (ilegible). 

Sr. Delegado Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía - León. 

1170 Núm. 740.-1.080 ptas. 

n i ile Trabajo 
Oficina Delegada de Depósito de Ettatufos 

de León 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril, y a los efectos 
previstos en el mismo, se hace p ú 
blico que en esta Oficina y a las 
DOCE HORAS del día NUEVE de 
MARZO de 1979, han sido deposita 
dos los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada ASOCIA 
CION DEMOCRATICA DE PENSIO
NISTAS Y JUBILADOS .DE LEON, 
cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son, respectivamente, provincial 
y pensionistas y jubilados, siendo los 
firmantes del Acta de Constitución 
D. JUAN REYERO SANCHEZ, DON 
VICENTE DUQUE ALVAREZ, DON 
FRANCISCO S A C O VAZQUEZ y 
D. LUIS GAFO CASTAÑON. 

León, 9 de marzo de 1979.—El En
cargado de la Oficina. 1328 

i ial de TnÉjo 
D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica 
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción a la Empresa Bar Gruta 
Hawaiana (Miguel Puente Ajo), con 
domicilio en calle Las Truchas, 3, Pon-
ferrada. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 

Bar Ruta Hawaiana y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. expido el presente en León, 
a veintiuno de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. — Fernando 
José Galindo Meño. 1089 

D. Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado 
Acta de Infracción núm. 46/79 a la 
Empresa Elíseo Gutiérrez García, con 
domicilio en Villacedié. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Elíseo Gutiérrez García, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a uno de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.— Fernando José Ga
lindo Meño. 1241 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comisión Municipal Permanen

te en sesión del día 19 de febrero 
actual adoptó acuerdo por el qúe se 
dispone la convocatoria de oposición 
libre para la provisión de vacantes 
de Policía Municipal, y a la vez se 
aprobaron a dicho fin las siguientes 
bases: 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN 
PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE 
DE ONCE PLAZAS DE POLICIAS MUNICIPA
LES, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUN
CIONARIOS DE SERVICIOS ESPECIALES, SUB-
GRUPO DE POLICIA MUNICIPAL DEL EXCE
LENTISIMO AYUNTAMIENTO DE LEON, CON 

ARREGLO A LAS SIGUIENTES 

B A S E S 
Primera.—Es objeto de esta convo

catoria, la provisión, en propiedad, 
por el sistema de Oposición de ca
rácter libre, de once plazas de Poli
cía Municipal, más las vacantes que 
se produzcan a la resolución del ex
pediente de la misma, incluidas en 
el grupo 3.°, Servicios Especiales, Sub-
grupo B) , Policía Municipal, dotadas 
con el sueldo base anual de 163,200 
pesetas, más pagas extraordinarias y 
los correspondientes trienios, así como 
las retribuciones y emolumentos que 
correspondan con arreglo a la Legis
lación vigente. 

Segunda.—La presente convocato
ria será anunciada en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 



Un extracto de las mismas será pu
blicado en un diario de la localidad. 

Tercera.—Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes."dirigidas al ilus-
trísimo Sr. Alcalde-Presidente, debi-
-damente reintegradas, en el Registro 
General de Entrada de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, hasta las ca
torce horas del día en que se cum
plan los treinta hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Tam
bién podrá efectuarse la presenta
ción dentro del plazo señalado, en 
cualquiera de los casos previstos en 
los artículos 65 y 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administra
tivo. 

En la solicitud se hará constar ne
cesariamente el nombre y apellidos 
del interesado, fecha de nacimiento, 
naturaleza, número del Documento 
Nacional de Identidad, domicilio y 
declaración expresa de que reúne to
das y cada una de las condiciones 
que a continuación se detallan, las que 
deberán poseer en la fecha de la ex
piración del plazo de presentación de 
instancias, y que se compromete a 
prestar el juramento o promesa a que 
hace referencia el Real Decreto 1557/ 
1977, de 4 de julio. 

Los requisitos son los siguientes : 
a) Ser español y contar en la fe

cha de la convocatoria con la edad 
mínima de • 18 años, sin exceder de 
30 años y acreditar las condiciones 
físicas que se determinan. 

b) Carecer de antecedentes pena
les, extremo que se justiñcará con el 
correspondiente certiñcado del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Observar buena conducta, acre
ditándose con certificado de la A l 
caldía respectiva. 

d) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo, que será acre
ditado mediante certificación facul
tativa. Entre otros, se considerará de
fecto físico que imposibilite para el 
ejercicio del cargo la merma en la 
agudeza de visión normal que no pue
da ser corregida, así como cualquier 
dificultad de pronunciación. 

e) La Corporación se reserva el 
derecho a someter a reconocimiento 
facultativo a los aspirantes presenta
dos, en cualquier momento de la tra
mitación del expediente de convoca
toria pudiendo ser eliminados aque
llos que no reúnan aptitud física su
ficiente. 

f) Tener como mínimo una esta
tura de 168 centímetros y robustez 
proporcionada a la talla, extremo que 
se acreditará por medio del certifi-

. cado correspondiente. 
g) Encontrarse en posesión del 

certificado de Estudios Primarios. 
h) No hallarse incurso en ningu

no de los casos de incompatibilidad 
e incapacidad enumerados en el ar
tículo 36 del Reglamento de- Funcio

narios de Administración Local en 
concordancia con el artículo 49 del 
Decreto de 6 de octubre de 1977, nú
mero 3.046; extremo que se acredi
tará con la correspondiente declara
ción jurada. 

i) Estar en posesión del permiso 
de conducir de las clases A-2 y B. 

Se iniciarán las pruebas selectivas 
con la comprobación previa de las 
condiciones f) e i) y los opositores 
que no cumplan alguna de ellas a 
la fecha de terminación del plazo 
para optar a la oposición, se enten
derán eliminados automáticamente de 
la misma. 

Cuarta.—A la solicitud suscrita por 
el aspirante con los requisitos esta
blecidos en la Base tercera de la con
vocatoria, solamente se acompañará 
recibo justificativo de haber ingresa
do en la Caja Municipal en concepto 
de derechos de formación de expe
diente, la suma de 500 pesetas. 

Quinta.—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía 
aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, la cual se hará 
pública por medio del tablón de edic
tos de la Casa Consistorial y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, concedién
dose un plazo de quince días a par
t i r de esta última publicación para 
presentar reclamaciones. Las recla
maciones, si las hubiere, serán resuel
tas por la propia Alcaldía y el acuer
do adoptado comprensivo de la lista 
definitiva, será publicado igualmente 
por los medios indicados en la Base 
segunda de la convocatoria. 

Sexta.—Una vez publicada la lista 
definitiva de admitidos y a propues
ta de las respectivas representacio
nes se norpbrará el Tribunal por la 
Alcaldía haciéndose pública su com
posición por los medios indicados en 
la Base segunda. 

Los miembros del Tribunal, debe
rán abstenerse de intervenir, notifi
cándolo a la Alcaldía y los aspiran
tes podrán recusarles, cuando con
curran las circunstancias previstas 
en el art. 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en la forma 
y plazos que se determinan en el 
el art. 21 del propio texto legal. 

Séptima.— El Tribunal calificador 
estará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación 
o miembro de la misma en quien der 
legue. 

Vocales: Un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; un representante de la Jefa
tura Central de Tráfico; un repre
sentante del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Secretario: El Jefe.del Negociado 
Central, salvo que asuma tales fun
ciones el Secretario de la Corpora
ción. 

Podrán designarse miembros su

plentes para cada una de las repre
sentaciones del Tribunal. 

Las decisiones se adoptarán por ma
yoría de los presentes, no pudiendo 
actuar el Tribunal sin la asistencia 
la mitad de sus miembros. 

Octava.—El orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selec
tivas, se determinará mediante sor
teo público cuyo resultado se publi
cará por los medios indicados en la 
base segunda. 

Novena—ha fecha, hora y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios de 
la oposición será anunciada al menos 
con quince días de antelación por los 
medios indicados en la mencionada 
Base segunda. 

La fecha de celebración de los res
tantes ejercicios de la oposición se 
publicarán únicamente en el tablón 
de anuncios de esta Corporación. 

Décima.—Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a IOÍ. 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Igualmente podrá exigir al in i 
ciarse las pruebas selectivas, a todos 
y cada uno de los aspirantes que acre
diten fehacientemente reunir las con
condiciones exigidas en la presente 
convocatoria excluyendo automática
mente de la práctica de las pruebas 
selectivas, con pérdida de todos los 
derechos, a quienes no reúnan todas 
o alguna de las condiciones exigidas. 

Si en cualquier momento el proce
dimiento de selección llegase a co
nocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carecen de los re
quisitos exigidos en la convocatoria, 
se les excluirá de la misma, previa 
•audiencia del propio interesado, pa
sándose en su caso el tanto de culpa 
a la Jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la' declaración 
de formuló. Cuando el Tribunal ex
cluya algún aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la Alcaldía a los efec
tos procedentes. 

Decimoprimera.—La oposición cons
tará de dos ejercicios eliminatorios. 

Los ejercicios eliminatorios serán 
los siguientes: 

Primer ejercicio (teórico). 
Contestar por escrito un tema sa

cado a la suerte de los comprendidos 
en el programa que como anexo se 
acompaña y a las preguntas que so
bre el mismo temario pueda formu
larles el Tribunal. 

Segundo ejercicio (práctico) 
Consta de dos partes: 
a) Redactar un parte de denuncia 

o un informe con arreglo al supues
to o hecho concreto que señala el 
Tribunal. 

b) Describir el itinerario a seguir, 
enumerando el nombre de las calles 
correlativamente, por el camino más 
corto, para entregar un documento sa-
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liendo del Ayuntamiento hasta su 
destino. 

c) Practicar pruebas de conduc
ción con coche y motocicleta en las 
condiciones y por la ruta que señale 
el Tribunal. 

Decimosegunda. — Inmediatamente 
después de realizado cada uno de los 
ejercicios eliminatorios, se calificará 
individualmente y respectivamente 
por los distintos miembros del T r i 
bunal constando en acta la puntua
ción que cada opositor haya alcan
zado, otorgada por cada uno de aqué
llos. 

Los miembros del Tribunal califi
carán los ejercicios con arreglo a sus 
respectivos, criterios, pudiendo otor
gar a cada opositor de cero (0) a diez 
(10) puntos con aproximación de cen
tésimas. La -suma de puntos conce
didos, dividida por el número de vo
tantes, dará como cociente la pun
tuación obtenida por los opositores 
en cada ejercicio. 

Todo opositor que en cualquiera de 
los ejercicios eliminatorios no alcan
zase la calificación mínima de cin
co (5) puntos, será eliminado de la 
oposición. 

La calificación de cada ejercicio 
quedará expuesta en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial duran
te cuarenta y ochó horas y al final 
de la oposición se darán al público las 
calificaciones totales obtenidas. 
' Decimotercera.—El opositor que no 

se presente a cualquier llamamiento 
quedará automáticamente eliminado 
salvo causa debida y oportunamente 
acreditada, que será apreciada discre-
cionalmente por el Tribunal. 

Decimocuarta—Finalizados los dos 
ejercicios eliminatorios de la oposi
ción, se reunirá nuevamente el T r i 
bunal para obtener la calificación 
final alcanzada por cada aspirante, 
entre los que hayan superado los dos 
ejercicios eliminatorios. Esta califica
ción final será la suma de los puntos 
obtenidos por cada aspirante en los 
dos ejercicios de la oposición. 

Se hará constar en acta la puntua
ción final obtenida por cada aspi
rante. 

Decimoquinta—Una vez terminada 
la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación. 
Asimismo solicitará- informe de la 
Corporación con relación al número 
de vacantes existentes, y que puedan 
ser provistas en propiedad, elevando 
propuesta al Ikno. Sr. Alcalde, para 
que en uso de las atribuciones que 
le competen, proceda al nombramien
to en propiedad de los aspirantes de
signados. A l propio tiempo y a los 
exclusivos efectos del art. 11.2 del 
Decreto de 27 de junio de 1968, re
mita a dicha Autoridad, el acta de 
la última sesión en la que habrán 
de figurar relacionados por orden de 
puntuación todos los opositores apro

bados, aunque excediesen del núme
ro de plazas convocadas. 

Decimosexta.—Los aspirantes pro
puestos por el Tribunal aportarán 
ante el Excmo. Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días a partir de 
la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria. Si den
tro del plazo indicado y salvo casos 
de fuerza mayor, no presentaran su 
documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio dé la 
responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la ins
tancia. En tal caso, por la Secreta
ría General se formulará propuesta 
al limo. Sr. Alcalde para nombra
miento, según orden de puntuación, 
a favor de quien a consecuencia de 
la referida anulación le correspon
diera ser nombrado. 

Decimoséptima. — Los aspirantes 
nombrados para ocupar las plazas, 
tomarán posesión de las mismas en 
el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, en
tendiéndose qüe al no tomar posesión 
en el plazo indicado, el interesado 
renuncia al cargo. 

Decimoctava.—Los nombrados des
empeñarán las funciones y trabajos 
que el Excmo. Ayuntamiento a tra
vés del orden jerárquico del Cuerpo, 
les encomiende relacionados con el 
ejercicio de su cargo, quedando so
metidos, en cuanto a obligaciones y 
derechos se refiere, a las Leyes y 
Reglamentos vigentes en la Corpora
ción y a los que en lo sucesivo se 
dicten. 

Decimonovena. — Todos los avisos, 
citaciones y convocatorias que el T r i 
bunal haya de hacer a los opositores, 
que no sean los que obligatoriamen
te se mencionan en las anteriores Ba
ses, se realizarán únicamente por me
dio del tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial. 

Vigésima.—La convocatoria y sus 
Bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actua
ción del Tribunal, podrán ser impug
nados por los interesados en los ca
sos y formas establecidos en la v i 
gente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, computándose los plazos 
conforme a las normas contenidas en 
dicha disposición. 

Vigesimoprimera. — En todo lo no 
previsto en estas bases se estará a 
lo dispuesto en el Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, al Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 27 de 
julio de 1958, a la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, al Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones o • normas que 

son de pertinente aplicación al par
ticular, quedando autorizado el Tri
bunal para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para la tramitación y buen 
orden de esta convocatoria. 

Vigesimosegimda.—El programa a 
que hace referencia la Base duodé
cima será el siguiente: 
Primer ejercicio (teórico) 

Tema 1.—La Administración Local. 
Concepto.—Entidades que comprende. 
Competencia de las Entidades Loca
les.—Organos de Gobierno y admi
nistrativos.—División de los Organos 
del Gobierno.—Designación de los 
órganos locales—Atribuciones de los 
órganos locales. 

Tema 2.—La actividad de P o l i c í a -
Concepto y evolución del t é r m i n o -
Materias que comprende.—La Policía 
como servicio. 

Tema 3—El Servicio de Policía Mu
nicipal. Su encUadramiento dentro 
de la Organización Municipal. Depen
dencia funcional y organizativa. 

Tema 4—El Servicio de Policía Mu
nicipal. Régimen específico. — Selec
ción y formación del personal.—Ad
quisición de la condición de funcio
nario de la Policía Municipal. 

Tema 5.—Servicio de Policía Mu
nicipal.—Situaciones administrativas 
de los funcionarios.—Deberes e in
compatibilidades. 

Tema 6—El servicio de Policía Mu
nicipal.— Derechos de los funciona
rios.—Régimen disciplinario. 

Tema 7.—Organización del Servi
cio—Delimitación y enumeración de 
sus funciones. 

Tema 8.—El Servicio de la Policía 
Municipal.—La función de auxilio al 
orden público.—La función de Po
licía Judicial. 

Tema 9.—Servicio de Policía Mu
nicipal. — La función de vigilancia 
y ordenación del tráfico—Actuacio
nes concretas.—La cooperación a la 
representación corporativa. 

Tema 10—El servicio de Policía 
Municipal.—El cumplimiento de las 
Ordenanzas de policía y buen gobier
no. Otras vigilancias y colaboracio
nes a los servicios municipales. 

Tema 11.—El Servicio de Policía 
Municipal.—Extinción de la relación 
de servicio.—La Seguridad Social de 
la Policía Municipal. 

Tema 12.—División territorial del 
término municipal de León.—Entida
des y Distritos, así como su denomi
nación. 

Adicional al primer ejercicio: 
1. —Redacción de un parte de de

nuncia e informe. 
2. —Conocimiento del callejero de 

la ciudad, sobre situación, entrada y 
salida de vías urbanas y centro, así 
como locales públicos, ubicados en la 
localidad. 



Segundo ejercicio de carácter 
práctico 
1— Manejo de vehículos, conduc

ción y maniobras con los mismos, par
te mecánica y otras particularidades 
de interés y que a los mismos afec
ten. 

2— Salto de altura de un metro. 
3. —Salto de longitud con los pies 

juntos de 1,75 m. 
4. —Trepa de cuerda con o sin pre

sa, 4 mts. 
5. —Carrera de 60 mts. en 10,4 se

gundos. 
Tiempo para el desarrollo 

de tos ejercicios 
1.—Para el ejercicio primero, en su 

totalidad, dispondrán los opositores 
de un tiempo máximo de una hora. 

2—Para la ejecución del segundo 
ejercicio, comprendidos los apartados 
1 al 5, ambos inclusive, el Tribunal 
dispondrá en el momento de llevarse 
a cabo la práctica de las pruebas co
rrespondientes, las limitaciones y pe
riodos máximos de ejecución que no 
estén previstas anteriormente. 

Y en cumplimiento de lo acordado, 
con la transcripción de las Bases de la 
convocatoria, se hace público para co
nocimiento de todos aquellos que pue
dan tener interés en la concurrencia a 
dichas Oposiciones, tanto por lo que 
se refiere a la formulación de instan
cias para tomar parte en las mismas 
como para que se atengan a los tér
minos y alcance de las mencionadas 
Bases, que regirán a todos los efectos. 

León, 26 de febrero de 1979.—El A l 
calde, A. Nogal. 
1171 Núm. 483—5.190 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por D. Daniel Morilla García, se ha 
solicitado licencia para establecer una 
industria de venta de carne al por 
menor, con emplazamiento en Fresno 
de la Vega. 

| Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Ac t iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi 
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles 

Fresno de la Vega, 27 de febrero 
de 1979.-El Alcalde, Daniel Roldán. 
1157 Núm. 481.-420 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. Antonio Sáenz de Miera Val 
buena, se ha solicitado licencia para 
ampliación de Estación de Servicio 
con dos tanques de 20.000 litros cada 

uno para combustible, con emplaza
miento en Cra. Villanueva del Campo 
a Palanquinos, Km. 37,700. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, 2 de marzo 
de 1979.—El Alcalde, Ignacio Muñoz 
Liébana. 
1182 Núm. 482.-480 ptas. 

Apuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de abastecimiento de agua 
y alcantarillado de la localidad de 
Lugán, redactado por los Arquitectos 
D. César H. Cordero y D. Fernando 
Alonso González, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
un mes, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular reclamacio
nes. 

Vegaquemada, 28 de febrero de 
1979.—El Alcalde (ilegible). 1186 

Administración de Justicia 

M DE LO [OñlEMiOHHTBATm 
V A L L A D O L i D 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 85 de 
1979 por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y re
presentación de D. Lorenzo Rodríguez 
Castro, contra los acuerdos de la Junta 
Vecinal de Oceja de Valdellorma (La 
Ercina) de 5 de febrero de 1979, 19 de 
noviembre de 1978, 27 de agosto de 
1978 y cuantos existen y por los que 
se deniega al recurrente el derecho a 
enganchar en las redes vecinales de 
aguas del abastecimiento domiciliario 
y la utilización y disfrute del servicio 
citado en las mismas condiciones que 
los demás vecinos asi como en cuanto 
que no reconocen al mismo la indem 
nización de daños y perjuicios origi
nados por la sistemática oposición a 
que pudiera utilizar tal servicio. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun 
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte 

rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 17 de febrero 
de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
1192 Núm. 506.-880 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 73 de 
1979 por el Procurador D. Felipe Alon
so Delgado, en nombre y representa
ción de D. Adrián Martínez García, 
D. Román Parto López, D. Casto del 
Amo Conde, D. Alejandrino Fernández 
Rodríguez, D.a Angeles del Palacio 
Estébanez, D. Miguel Lara Santiago, 
D. Bautista Fernández Chávez, D. Al
bino Alonso Carmona. D.a Isabel Se
villa Beltrán, D. Jesús del Palacio, don 
José Rivera Galán y D. Virgilio Castro 
García, contra resoluciones dictadas 
por el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de León con fecha 
30 de septiembre de 1978 en las recla
maciones números 195 a 206/78, am
bas inclusive, interpuestas contra li
quidaciones giradas por la Abogacía 
del Estado por el concepto de Trans
misiones Patrimoniales. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 13 de febrero 
de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
1194 Núm. 508 -920 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 76 de 
1979 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun, en, nombre y repre
sentación de don Gonzalo Martínez 
Fernández, contra acuerdo del Jura
do Provincial de Expropiación For
zosa de León, de 18 de diciembre de 
1978, que desestimaba el recurso de 
reposición interpuesto contra la va-
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loración de la finca númefo 17 del 
expediente de expropiación instado 
por "Iberduero, S. A.", para la am
pliación de la línea de energía eléc
trica de 33 KV. Ponferrada-La Lom
ba, dado que el acuerdo del Jurado 
Provincial de 4 de octubre anterior 
que fijaba la valoración de los daños, 
perjuicios y deméritos de la finca del 
recurrente es lesivo para los intere
ses del mismo. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 16 de febre
ro de 1979.—Manuel de la Cruz Presa. 
1197 Núm. 511.-700 pías. 

Juzgado de instrucción 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Instrucción número 
dos de León. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil dimanante de las 
diligencias preparatorias tramitadas en 
este Juzgado con el número 2 de 1978, 
sobre cheque en descubierto, contra 
José Longinos Villacé Rubio, mayor 
de edad, casado, constructor, vecino de 
Trobajo del Camino, calle Pablo Diez, 
núm. 32, se embargó como de la pro
piedad del referido acusado, para ga
rantizar el pago de las responsabilida
des pecuniarias de la causa antes indi
cada, el vehículo siguiente: 

«Un automóvil marca Fiat, matricu
la M-523.895. Valorado en setenta y 
cinco mil pesetas>. 

Por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, término de ocho días y sin 
sujeción a tipo, el vehículo antes men
cionado, habiéndose señalado para 
dicho acto las doce horas del día cinco 
de abril próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de la ta
sación, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

León, veintisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve.—Grego
rio Galindo Crespo. — El Secretario, 
Juan Aladino Fernández. 
1140 Núm. 452.-800 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de Madrid 

En requerimiento del Banco Hipo
tecario de España, representado por 
el Procurador D. Francisco Sánchez 
Sanz, contra otra y D. Manuel Sán
chez Gutiérrez, seguido en este Juz
gado con el número 184-78, sobre re
clamación de cierto préstamo hipote
cario por razón del cual adeudan los 
semestres vencidos en 30 de septiem
bre de 1977 y siguientes, importante 
cada uno la cantidad de setenta y 
ocho m i l quinientas sesenta y ocho 
pesetas, con más los intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, y 
en el que al practicarse el requeri
miento de pago a doña Consuelo Gar
cía Martínez, su esposa, se dijo que 
éste había fallecido, lo que se ha 
acreditado con certificación de de
función aportada; por proveído de 
esta fecha se ha acordado requerir 
a los herederos o causahabientes de 
referido demandado para que en el 
plazo de dos días satisfagan al alu
dido establecimiento de crédito los 
semestres vencidos y no satisfechos, 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo se procederá a lo preveni
do en los artículos 33 y 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, y en el 
Real Decreto de 4 de agosto de 1928, 
artículos 10 y 11, pidiendo el Banco 
al Juzgado el secuestro y posesión in
terina de la finca hipotecada el cual 
se decre tará a los quince días de pre
sentada la .demanda, sin necesidad de 
nuevo requerimiento n i citación y se 
procederá a la venta con arreglo a lo 
prevenido en dichos artículos. 

Finca hipotecada: local comercial 
de planta baja y sótano, denominada 
Cafetería Rosma, c/ San Mamés, 1, 
de León. 

Dado en Madrid a treinta de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y ocho.—(Ilegible).—Ante mí (ilegi
ble). 
1227 Núm. 471 —980 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon ferrada 

Don ' José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ejecutivo tramitados en este Juz
gado con el número 110 de 1978, en
tre las partes que luego se dirán, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a cin
co de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve.—El señor don José 
Antonio Vesteiro Pérez, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes de la una 
como demandante Sociedad Industrial 
Cooperativa Frutibierzo, con domi
cilio social en Déhesas, representada 

por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, y defendida por el 
Letrado D. Juan Fernández Buelta, 
contra don Antonio Hernández Moya, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino actualmente de Murcia, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Antonio Hernández Moya 
y con su producto, entero y cumpli
do pago al acreedor Sociedad Indus
tr ial Cooperativa "Frutibierzo" de la 
cantidad de seiscientas noventa mil 
pesetas con treinta y ocho céntimos 
importe del. principal que se recla
ma, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, y 
las costas causadas y que se causen, 
a las que expresamente condeno al 
referido demandado.—Así por esta mi 
sentencia, que mediante a la rebel
día del demandado, además de noti-
carse en los estrados del Juzgado, se 
le notificará por edictos si el actor 
no solicitara su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/.— 
José Antonio Vesteiro Pérez—Firma
do y rubricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Antonio Hernández Moya, expido y 
firmo el presente, en Ponferrada, a 
quince de febrero de m i l novecientos 
setenta y nueve.—José Antonio Ves
teiro Pérez.—El Secretario (ilegible), 
1229 Núm. 475—1.260 ptas. 

* 
* * 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio ordinario de menor cuantía tra
mitados en este Juzgado con el nú
mero 196. de 1978, entre las partes 
que luego se dirán, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintidós de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve. Vis
tos por D. José Antonio Vesteiro Pé
rez, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de dicha ciudad y su par
tido, los presentes autos de juicio or
dinario de menor cuantía seguidos a 
instancia de don Máximo Iglesias Fer
nández, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador D. An
tonio P. López Rodríguez, bajo la 
dirección del Letrado D. Antonio 
Torre Cortés, contra doña Laura Cas
tellano Rey, mayor de edad, viuda, 
propietaria y vecina de Vigo, decla
rada en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y... 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador señor 



López Rodríguez, en nombre y re
presentación de don Máximo Igle
sias Fernández, contra doña Laura 
Castellano Rey, declarada en rebel
día, debo condenar y condeno a di
cha demandada a abonar a la parte 
actora la cantidad de ciento cuatro 
mil setecientas veinticuatro pesetas 
con cuarenta y dos céntimos, impo
niendo a dicha demandada las costas 
procesales causadas. Notifíquese esta 
resolución en forma, haciéndolo en 
cuanto a la demandada rebelde en 
la forma prevenida en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
de no solicitarse por la parte actora 
su notificación personal.—-Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo—E/. — José Antonio 
Vesteiro Pérez—Firmado y rubrica
do." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada re
belde, expido y firmo el presente, en 
Ponferrada, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. 
José Antonio Vesteiro Pérez.—El Se
cretario (ilegible). 
1228 Núm. 472.—1.240 ptas. 

* • 
• • 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por Su 

Señoría en autos de juicio ordinario 
de mendr cuantía que en este Juz
gado se tramitan con el número 3 de 
1979, a instancia de don Eduardo Do
mínguez Borrajo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra don José González Gallego, 
mayor de edad, vecino que fue de 
Piedrafita de Babia (León), y actual
mente en ignorado paradero, en re
clamación de cantidad, cuantía 67.724 
pesetas, por medio de la presente se 
emplaza al citado demandado para 
que en el término de nueve días com
parezca en los autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo será declarado en 
rebeldía y se dará por contestada la 
demanda; significándole que las co
pias de demanda y documentos se 
hallan a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado, donde le serán 
entregadas si compareciere. 

Dada en Ponferrada, a veinticua
tro de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (ilegi
ble). 
1230 Núm. 476.-660 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez. Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 266 de 1977, de 
que luego se hará méritos, se ha dic

tado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a vein
tiuno de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Sr. D. Modesto 
Pérez Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia núm. 2 de Ponferrada y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes de la una como demandante por 
D. Bienvenido Alvarez Martínez, ma
yor de edad, casado. Abogado y veci
no de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Manuel Feijoo de Soto-
mayor, y defendido por el Letrado, el 
propio actor Sr. Alvarez Martínez, con
tra la entidad Técnica Minera e Indus
trial, S. A., con domicilio social en 
Madrid, calle Augusto Figueroa, 3, de
clarado en rebeldía; sobre pago de 
cantidad y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir éste adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Entidad 
Técnica Minera é Industrial, S. A., y 
con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor D. Bienvenido Alva
rez Martínez, de esta vecindad, de la 
cantidad de treinta y una mil ciento 
ochenta y una pesetas, importe del 
principal que se íeclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éste y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del deman
dado, además de notificarse en los es
trados del Juzgado se le notificará por 
edictos si el actor no solicitare su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. Modesto Pérez Rodrí
guez. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada en rebeldía entidad Téc
nica Minera e Industrial, S. A., expido 
y firmo el presente en Ponferrada, a 22 
de febrero de 1979,—Modesto Pérez 
Rodríguez.—El Secretario (ilegible). 
1142 Núm'450—1.220 ptas. 

Emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía nú
mero 22 de 1979, seguidos a instancia 
de D.a Elidia Blanco Puente, mayor 
de edad, viuda, ama de casa y vecina 
de Igüeña, que actúa en su propio 
nombre y en beneficio de su hija doña 
Lucinda Blanco Blanco, representada 
en autos por el Procurador D. Bernardo 
Rodríguez González, contra D. Manuel 
Rodríguez Teijeiro, industrial y vecino 
de Bembibre del Bierzo, D. Luis Tu-
ñón Vázquez, mayor de edad/Facul
tativo de Minas y vecino de Mieres, 
D. Domingo Panlagua Muñoz, mayor 

de edad, palista y vecino de León, y 
D. Luis, D.a Pilar y D.a Herminia Tu-
ñón Llaneza, mayores de edad, casa
dos, propietarios y cuya vecindad y 
domicilio actual se ignora, sobre re
clamación de cantidad en concepto de 
daños y perjuicios; por la presente cé
dula se emplaza a los demandados 
D. Luis. D.a Pilar y D.a Herminia Tu-
ñón Llaneza, en ignorado paradero, 
para que dentro del término de cuatro 
días siguientes al de la publicación 
del presente edicto'en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, que se les con
ceden al efecto por ser segundo em
plazamiento, comparezcan en los autos 
personándose en forma, si lo estiman 
conveniente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — Firma (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible). 
1121 Núm. 441 —940 ptas. 

. Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito número dos de León, 
en juicio verbal de desahucio número 
32/79, seguido ante este Juzgado a 
instancia de D. Silvino Robles Diez, 
contra la entidad «Erin, S. A.», Estu
dios y Representaciones de la Industria 
y Minería, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Oviedo, calle Cervantes, nú
mero 23, hoy en ignorado paradero, 
sobre desahucio por falta de pago de 
local almacén-exposición, sito en la 
calle Truchillas, núms. 16-18, de esta 
ciudad de León, por medio de la pre
sente se cita al Gerente, Dueño o Re
presentante legal de la entidad deman
dada, a fin de que el dia treinta de 
marzo próximo, a las doce horas, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito, sito en la calle 
Roa de la Vega, 14, a la celebración 
del juicio con las pruebas que intente 
presentar, y asistido de Abogado, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
se declarará haber lugar al desahucio 
sin más citarle ni oirle. 

León, 27 de febrero de 1979. — E l 
Secretario (ilegible), 
1141 Núm. 449.-620 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Luis Miguel Garzo Diez, hijo de Lu
ciano y de Albertina, de 28 años de 
edad, de estado casado, vecino que 
fue de León, natural de León, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla dos días de arresto que le re
sultan impuestos en juicio de faltas 
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número 332-78 por imprudencia con 
daños e impago de la multa; ponién
dolo, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado de Distrito núm. dos 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se pone el 
presente en León, a veintiséis de fe' 
brero de mil novecientos setenta y 
nueve.—El Juez Municipal, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible). 1060 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León). 
Doy fe : Que en el juicio verbal de 

faltas número 524/78, seguido ante 
este Juzgado, se practicó la siguiente 

TASACION DE COSTAS M 
Pesetas 

Registro D. C. 11.a 
Diligs. Previas, art. 28-l.a 
Tramitación art. 28-1.a 
Certif. Def. art. 37-1 .a 
Notificaciones, D. C. 14.a 
Expedir despachos, D. C. 6.a ... 
Cumplirlos, art. 31-l.a 
Ejecución, art. 29-1 .a 
Reintegros papel invertido ... 
Mutualidad Judicial D. C. 21.a 
Indemn. Ovicio M. daños 
Idem Func. Secret. I g ü e ñ a 

D. C. 4.a 
Idem. id. Oficial Sr. Fernán

dez id 

50 
30 

200 
27 
30 

200 
100 
30 

200 
120 

27.998 

580 

1.200 

Total 30.765 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las 
figuradas treinta mi l setecientas se
senta y cinco pesetas, las que de con
formidad con el fallo de la anterior 
sentencia, le corresponden ser satis
fechas, por el obligado al pago Aní
bal Barredo Arias, vecino que fue de 
Noceda del Bierzo, que por su acre
ditado fallecimiento recaerá sobre sus 
herederos, o en su caso, la herencia 
yacente. 

Y para que así conste, y sirva de 
notificación en forma a los presuntos 
herederos del fallecido Aníbal Ba
rredo Arias; y su consiguiente publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente que fir
mo en Ponferrada a veintidós de fe
brero de mi l novecientos setenta y 
nueve.—El Secretario, Abel-Manuel 
Bustillo Juncal. 
1079 Num. 436.—1.000 pta?. 

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León): 
Doy fe; Que en el juicio verbal de 

faltas n.ü 740/77 se practicó la si
guiente 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Registro, D. C. 11.a ... 20 
Diligs. Previas art. 28-l.a 15 
Tramitación art. 28-l.a 100 
Notificaciones, D. C. 14.a 30 
Expedir despachos, D. C. 6." ... 250 
Cumplirlos, art. 31-1 .a 75 
Ejecución, art. 29-1.a 30 
Multa impuesta Eladio Alvarez 1.000 
Reintegros papel invertido ... 200 
Mutualidad Judicial D . C. 21.a 240 
Indemn. Func. D. C. 4.a ... >.. 3.110 
Multa impuesta Bernardino B. 1.000 

Total 6,070 

Asciende la presente tasación de 
costas, salvo error ú omisión, a las 
figuradas seis m i l setenta pesetas, las 
que de conformidad con el fallo de 
la anterior sentencia, le corresponden 
ser satisfechas por los penados Ela
dio Alvarez Alvarez y Bernardo Bar
ba Pozo, vecinos de Barco de Valdeo-
rras y de Tremor de Arriba respec
tivamente, esto es, la cantidad de 
3.035 pesetas por cada uno de ellos. 

Y para que sirva de notificación en 
forma y su consiguiente publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia al penado Eladio Alvarez Alvarez, 
actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en Pon-
ferrada a veintitrés de febrero de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, Abel-Manuel /gustillo Jun
cal. 
1080 Núm. 437- 920 ptas 

Juzgado de la Brigada Paracaidista 
II Bandera *Roger de Lauda» 

Requisitoria 
Fernández Pérez, Miguel, hijo de 

Angel y de Herminia, natural de Ma-
taporquera, provincia de Santander, 
de estado soltero, de profesión ca
marero, de 21 años de edad, de 1,69 
metros de estatura, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos marrones, nariz nor
mal, barba normal, boca normal, co
lor sano, frente despejada y sin señas 
particulares visibles, avecindado en 
la C/. Campanillas, n." 20 (León); pro
cesado por el presunto delito de de
serción y fraude en la causa 8/79, 
comparecerá en el término de quin
ce días ante este Juzgado de la I I Ban
dera Paracaidista "Roger de Lauria", 
en su acuartelamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles 
y militares la busca y captura de di
cho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 
veintiuno de febrero de mi l nove'cien-
tos setenta y nueve.—El Capitán Juez 
Instructor, Alfonso Sánchez Pérez. 

1088 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
DE L A S PRESAS GRANDE, 
CHARCO Y P. STA. JUSTA 

Barrillos de Curueño 
Aprobada por esta Comunidad la 

modificación de los artículos 25 y 37 
de las Ordenanzas de la misma, refe
rentes a los trabajos de monda y lim
pia de las acequias o presas, asi como 
la cuantía de las multas por faltas de 
los regantes, se exponen al público 
dichas modificaciones en la Secretaria 
de la Comunidad por espacio de trein
ta días para oír reclamaciones. 

Barrillos de Curueño, 28 de febrero 
de 1979—El Presidente, César Castro. 
1285 Núm. 496.- 320 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Fuentes de La Mata de Curueño 

Santa Colomba de Curueño 
Se convoca a Junta General ordina

ria de esta Comunidad, para el día 25 
de marzo, a las quince horas en pri
mera convocatoria y a las quince trein
ta en segunda, para tratar los asuntos 
siguientes: 

1.° Lectura acta anterior y aproba
ción en su caso. 

2 ° Estado de Cuentas. 
3. ° Renovación vocales y Presiden

tes de la Comunidad y Sindicato. 
4, ° Ruegos y preguntas. 
Santa Colomba de Curueño, 28 de 

febrero de 1979.--EI Presidente, Ma
nuel González. 
1286 Núm. 497.-360 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEL CANAL DE VILLALQUITE 
Se convoca a todos los partícipes 

de la Comunidad de Regantes de 
Villalquite a Junta General ordina
ria que se celebrará en la Casa de 
Concejo de Villalquite el día 1 de 
abril de 1979 a las quince horas en 
primera convocatoria y a las dieci
séis horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente orden del día: 

1. °—Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. "—En el examen y aprobación de 
la Memoria general correspondiente 
a todo el año anterior que ha de pre
sentar el Sindicato. 

3. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas j 
distribución de riego en el año co
rriente. 

4. °—El examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
rior que debe presentar el Sindicato. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efec

tos oportunos. 
. Villalquite a 5 de marzo de 1979-
El Presidente de la Comunidad, Be
nigno Riol. 
1237 Núm. 495.-600 ptas. 


